AMPLÍA HECHOS DENUNCIADOS

Señor Juez Federal:




JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, por derecho propio, con domicilio constituido en Reconquista 715, 6º E y F, con el patrocinio letrado de la Dra. BEATRIZ M. E. CAMPOS, en la causa caratulada “DONNEWALD HERALDO NELSON S/ INCUMPLIMIENTO Y VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DE FUNCIONARIO PÚBLICO – Expte. 914/05”, a V.S. digo:

1.

Objeto

Que vengo a efectuar una ampliación de los hechos denunciados en el escrito de querella, que diera inicio a la presente causa.  Como ya se manifestara en la presentación realizada el 25 de enero de 2005, esta parte y los demás querellantes requerimos al Tribunal la investigación y eventual sanción penal de los hechos ocurridos en la Morgue Judicial con los cuerpos de las personas fallecidas en el incendio que tuvo lugar el 30 de diciembre de 2004 en el local República de Cromañón. En particular, hemos solicitado se investigara las conductas del Director Médico de la Morgue Judicial, en cuanto al tratamiento de los cadáveres y de los deudos, conductas  que estimamos configurativas del delito de incumplimiento de los deberes de oficio previsto en el art. 249 del Código Penal. 

En la Morgue Judicial el depósito de los cuerpos tuvo por objeto la realización de las pertinentes autopsias por parte de médicos integrantes del Cuerpo Médico Forense. Luego estos médicos y otros integrantes del citado cuerpo tuvieron a su cargo la peritación médica dispuesta en la causa “Chabán Omar Emir y otros s/ Estrago – expte. 247/05” que tramita por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción nro. 1, mediante resolución del 28 de junio de 2005. Tanto en la citada causa, como en el trámite del juicio político seguido  al ex jefe de gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Aníbal Ibarra, se han sucedido una serie de hechos criminosos que me imponen la presente ampliación. Antes de la descripción de tales hechos, referiré las personas que están involucradas en su comisión, y respecto de las cuales debe entenderse ampliada esta querella. 

Los responsables por los hechos que luego se relacionan son, de momento, los siguientes:  
· Dr. Nelson Heraldo Donnewald; 
· Osvaldo Héctor Curci; 
· Dr. José Angel Patito; 
· Dr. Luis Alberto Bosio;  
· Dr. Julio Ravioli; 
· Dr. Angel Villoldo 
· Dr. Roberto Víctor Cohen. 
Los mencionados invisten la condición de médicos integrantes del Cuerpo Médico Forense, y han tenido a su cargo la realización de  las autopsias de las personas en República de Cromañón, y también de la pericia médica ordenada por el Juez Lucini el 28 de junio de 2005. Desconocemos el domicilio real de cada uno de ellos, y solicitamos que las eventuales citaciones se efectúen a l sede del Cuerpo Médico Forense.  
2.
Los hechos
2.1.




La actividad ilícita de los imputados comenzó a desplegarse el mismo 31 de diciembre de 2004, al momento en que se desarrollaron los hechos que constituyeron el objeto de la denuncia que motivó la formación de la presente causa. También en esa ocasión se llevaron a cabo las autopsias, en cuya realización se cometieron los hechos criminosos que dan lugar a la presente ampliación de denuncia, que involucran tanto al ya querellado Donnewald y a los demás médicos mencionados en el apartado precedente.  

Luego  mismos legistas que intervinieron en la realización de las autopsias fueron designados peritos por el director médico del cuerpo Médico Forense, y son ellos los que hicieron y firmaron la pericia médica en la causa “Chabán, Omar y otros s/ Estrago”
En efecto, según también quedara dicho, el Juez de la causa Cromañón dispuso en junio de 2005, con el objeto de determinar las responsabilidades penales de quienes intervinieron en la atención de las víctimas del incendio en la emergencia, la realización de una pericia médica que estaría a cargo de “una junta médica integrada por cinco facultativos del Cuerpo Médico Forense del Poder Judicial de la Nación”. Dicha peritación, en síntesis, tenía por objeto, respecto de las víctimas fatales, determinar la real causa de su muerte y la pertinencia o suficiencia de los cuidados médicos recibidos hasta que ella ocurriera. 
En esta peritación se cometieron otros actos criminosos que serán descriptos en los siguientes apartados. 

A efectos de narrar los hechos siguiendo su secuencia cronológica, primero referiremos los ilícitos cometidos al practicar las autopsias, y luego los perpetrados en la realización de la pericia. 

2.2.
Las autopsias
2.2.

El caso de Julián Rozengardt

Julián Rozengardt asistió al recital del conjunto Callejeros del día 30 de diciembre. Salió con vida del local, y fue derivado al Hospital de Clínicas José de San Martín, donde permaneció internado en el servicio de terapia intensiva hasta las 12,30 horas del día 1 de enero de 2005, mmento en que falleció por un paro cardiorrespiratorio. Durante su internación, había logrado recuperarse del cuadro de intoxicación por monóxido de carbono padecido por la inhalación de humo en el local siniestrado; sin embargo, y como consecuencia de  las diversas lesiones sufridas, falleció por un paro cardiorrespiratorio.  A pesar de lo sucedido, en la autopsia realizada por el Dr. Osvaldo Curci se consigna que Julián falleció el 30-12-04 a las 23,30 horas en Bartolomé Mitre 3060 (fs. 2 del legajo cuyas partes pertinentes han sido adjuntadas en copia los presentes autos por el Sr. Rodolfo Rozengardt). También se afirma en la autopsia que “La muerte de Julián Rozengardt fue producida por Intoxicación por monóxido de carbono… Se pide investigación de monóxido de carbono en sangre cuyo resultado es: 20,3%” (fs. 4 del legajo referido). Asimismo a fs. 7 del legajo obra el informe del bioquímico Edgardo E. Casset, en el que se informa que el valor de Monóxido de carbono hallado en el cuerpo de Julián era del “20,3% de hemoglobina total”.  Esta información se contradice abierta y manifiestamente con la demás documentación obrante en el legajo (actas policiales, partida de defunción, historia clínica del Hospital de Clínicas José de San Martín, entre otras).  En efecto, Julián falleció el 1 de enero den el Hospital de Clínicas, por causas distintas que la intoxicación por monóxido de carbono que refiere el forense, ya que, ya que al momento de su muerte registraba en sangre un valor de 1,4%. 
En efecto de la historia clínica surgen los siguientes valores:  
· CoHB 16,2% a las 2,33 hs. del día 31/12  (fs. 33  y 36 del legajo)  
· CoHB 9,8% a las 3,35 hs. del día 31/12 (fs. 33 del legajo) 
· CoHB 9,8% a las 3,39 hs. del día 31/12 (fs. 38 del legajo) 
· CoHB 9,8% a las 3,40 hs. del día 31/12 (fs. 37 del legajo) 
· CoHB 3,3% hora ilegible del día 31/12 (fs. 39 del legajo) 
· CoHB  1,3% a las 14 hs. del día 31/12 (fs. 41 del legajo) 
· CoHB  1,7% a las 17,17 hs. del día 31/12 (fs. 43 del legajo) 
· CoHB  1,4% a las 22 hs. del día 31/12 (fs. 44 del legajo) 
· CoHB  1,4% a las 4 hs. del día 1/01 (fs. 44 del legajo) 
· CoHB  1,4% a las 12,20 hs. del día 1/01 (fs. 43 del legajo) 
Como puede verse a través de estos dos ejemplos, las diferencias entre la realidad  y lo informado por el forense son gravísimas: no sólo se consigna erróneamente la fecha y lugar de la muerte de Julián, sino también las causas  determinantes de su muerte, y los niveles de intoxicación que padeció como consecuencia del incendio ocurrido en Cromañon.  En el legajo de Julián Rozengardt obra, a fs. 96/99 el informe pericial fechado el 20 de marzo de 2006, que lleva la firma de los Dres. Osvaldo Curci, Angel Villoldo y Ravioli.  Al punto 1A de la pericia médica, en el que se reqruirió a los peritos que informaran acerca de “cual fue la concreta causa de la muerte de coda uno de los individuos y en su caso el proceso que provocó el desenlace con expresa indicación de la existencia en el mismo de sustancias tóxicas”, los expertos vuelven a decir que “la concreta causa de la meurte de Julián Rozengardt ha sido una asfixia inhalatoria, atento a los hallazgos de autopsia y examen toxicológico. En la prmera se encontraron como elementos de importancia médico legal: canosis, negro dehumo en rostro, laringe y tráquea y edema agudo pulmonar. En el examen toxicológico se detectaron en sangre monóxido de carbono (20,3%) y cianuro (00,0 mcg/ml). Al punto 1D se afirma que  
2.3. 

El caso de de Sofía Victoria Morales

Sofía Victoria Morales es otra de las víctimas del incendio de Cromañón. Según se desprende de la autopsia obrante a fs. 1/4, confeccionada por el Dr. Luis Alberto Bosio, Sofía habría fallecido el 31 de diciembre de 2004 a la 01:00 horas en el Hospital Gutiérrez, por “asfixia inhalatoria e intoxicación aguda por monóxido de carbono … Se pide investigación oximétrica (óxido de carbono en sangre) cuyo resultado es positivo (4,8%)”.  (El subrayado me pertenece). La misma información en consignada en la partida de nacimiento obrante a fs. 28 del mismo legajo. 



Sin embargo, a fs. 5 del legajo se encuentra agregado el informe firmado por el Bioquímico Edgardo Gasset, en el que se consigna que el valor de monóxido de carbono hallado en el cuerpo de Sofía (Método de medición cuantitativo en co-oxímetro), es de 4,4 % de hemoglobina total Seguidamente se consignan como valores de referencia, lo siguiente: no fumadores “no fumadores: < 1,5% tHb; poco fumador: 1,5 a 5,0 % tHb; muy fumador 5,0 a 9,0% tHb; Intoxicación   > del 25% tHB”.   Más allá de la falta de coincidencia entre el 4,4 % informado por el bioquímico y el 4,8 % consignado por el médico forense, lo cierto es que el valor hallado en el cuerpo de Sofía Morales no puede ser considerado como “intoxicación”, ni menos aún letal.  Estas son por otro lado las conclusiones del informe toxicológico suscripto por el Perito Químico José Luis Lorenzo (obrante a fs. 23/25 del legajo), quien afirma que “en el material de peritación extraído del cadáver de quien fuera en vida MORALES SOFÍA VICTORIA (Autopsia nro. 3458/04) se ha registrado la presencia de CAFEINA EN SANGRE EN TRAZAS NO CUANTIFICABLES no tóxicas ni letales).”  



La contradicción entre lo afirmado por el Perito Químico Lorenzo y por el Médico Forense Bosio es evidente, y se repite en el informe pericial efectuado por el mismo forense a requerimiento del Magistrado a cargo del Juzgado de Instrucción 1. Por otra parte, y al no haber efectuado el médico ninguna explicación científica que permita justificar la divergencia entre ambos informes, la contradicción sólo puede entenderse como una falsedad o, en el mejor de los casos, como un error inadmisible a la luz de las obligaciones que apareja el cargo de Médico Forense y de Perito.  



En Anexo I se adjuntan copias de las piezas mencionadas en el presente apartado.  
2.3. Los casos de Erika Lizarraga y de Eduardo Hugo Rodríguez 



En las autopsias realizadas a las personas nombradas en el acápite, también fallecidas en República de Cromañón, se errores relativos al sexo de los cadáveres. Esos errores son de tal gravedad tal que ponen en cuestión la veracidad de todas las manifestaciones contenidas en cada informe.  

Erika Lizarraga también falleció el día 30 de diciembre de 2004 como consecuencia del incendio ocurrido en República de Cromañón.   En la autopsia realizada por el Dr. José Luis Patito se consigna, erróneamente, que falleció el “31 de diciembre a las 22,30 horas”, en el mismo local de Bartolomé Mitre 3060.  Luego de descripción del cadáver, que al momento de la necropsia no había sido aún reconocido, se describe, en  el ítem “Examen Interno”, lo siguiente: “Pelvis: sin lesiones óseas traumáticas. Órganos genitales: Testículos y pene: sin particularidades…”. Un par de líneas más abajo, en “Conclusiones” se lee: “La muerte de N.N. MASCULINO fue producida por Síndrome asfíctico inhalatorio. Intoxicación aguda por monóxido de carbono…”   


A la inversa, en la autopsia de Eduardo Hugo Rodríguez, se informa: “Pelvis: sin lesiones óseas traumáticas. Organos genitales: Útero: vacío”.  
2.3.
La pericia

Los peritos presentaron su trabajo con fecha 21 de diciembre de 2005. La lectura del supuesto informe pericial (que se adjunta en Anexo 2) evidenció su clara tendenciosidad, y el manifiesto propósito de cubrir la actuación de los médicos que se  desempeñaron en la emergencia y de todos aquellos que actuaron dentro de la estructura del SAME. Así lo percibió el propio diario Clarín, que anticipó la pericia antes de su presentación ante el Tribunal, bajo el título “la tragedia de Cromañón: un informe respalda la actuación del SAME” (se acompaña como Anexo 3 la reproducción de la nota de Carlos Galván, en la edición impresa de Clarín el mismo día 21 de diciembre). 
Desde ya que en su oportunidad hemos formulado la pertinente impugnación a través del escrito de fecha 28 de diciembre de 2005, que se acompaña como Anexo 4. En esa presentación, además de poner de resalto las inconsistencias del informe, la desatención de los requerimientos del Tribunal y diversos puntos concretos de objeción que lo desautorizaban como tal y justificaban el planteo de nulidad, habíamos advertido que , entre otras temeridades, en “la ‘Introducción’ contiene un apartado denominado ‘Atención de víctimas múltiples (desastres)’  que antes que un informe pericial parece una justificación del accionar de los agentes que intervinieron en el rescate y atención de las víctimas del incendio. Así, se afirma, por ejemplo, al hablar de la posibilidad de trasladar más de una persona en cada móvil, que ‘existen numerosos trabajos publicados que avalan dichos procedimientos de transportes compartido’, sin hacer ninguna referencia a esas ‘numerosas’ publicaciones, como lo exige cualquier informe que se precie de ser mínimamente serio. Asimismo, en lo que se evidencia como un inocultable intento de justificar las falencias existentes en la atención sanitaria a las víctimas de Cromañón, los peritos llegan a decir que ‘el aumento de la violencia urbana, acompañado de manifestaciones multitudinarias, actos con conglomerados de individuos que muchas veces sobrepasan la capacidad física del lugar donde se realizan, llevan en caso en incidentes desafortunados con víctimas múltiples a ‘verdaderos enfrentamientos entre el saber qué hacer y el voluntarismo demandante de la ignorancia popular’. A pesar de la severidad de nuestra impugnación, allí dijimos que “esta querella no quiere pensar mal; pero para evitarlo sería bueno que quienes invisten nada menos que la condición de peritos oficiales hicieran un esfuerzo por hacer honor al cargo antes que a la corporación a la que pertenecen”. 
Nuestro consultor técnico, el Dr. Mariano A. J. Castex cuestionó profundamente esa peritación, señalando en un largo y fundado escrito las razones técnicas del disenso, y revelando la temeridad de las afirmaciones de los integrantes del Cuerpo Médico Forense y su contradicción con declaraciones y videos de evidencia contundente. Adjuntamos como Anexo … copia del referido informe del consultor técnico.

El Tribunal dispuso, como consecuencia de nuestra impgunación, la ampliación de la peritación, enfatizando a los expertos la necesidad de evacuar circunstanciadamente cada punto de pericia, refiriéndolo en particular a cada víctima. Allí se dijo lo siguiente: 

“//nos Aires, 21 de febrero de 2006. I.- Toda vez que la totalidad de los peritos médicos han presentado sus respectivos informes, analizados que han sido los mismos, corresponde que el suscripto se expida en punto a las observaciones formuladas por los Dres. José Antonio Iglesias y Beatriz Campos en el escrito aunado a fs. 38.897/901. En tal sentido, si bien considero innecesaria la realización de un nuevo informe pericial, no menos cierto es que deberá ampliarse el ya confeccionado por el cuerpo de médicos forenses ya que en determinados puntos no se ha respondido a los interrogantes planteados por el tribunal de manera concreta para cada uno de los casos sometidos a estudio. De conformidad con lo expuesto, deberán exponer en forma extensa, detallada y en cada caso en particular, para lo cual tendrán que analizar cada uno de los legajos de las personas que fallecieron como consecuencia de los hechos acaecidos el 30 de diciembre de 2004 en el local “República Cromañón” y expedirse en el mismo, lo oportunamente solicitado en los ítems que a continuación se detallan correspondiente a la pericia encomendada con fecha 28 de junio de 2005, a saber: 1ª, segunda parte; 1B (en estricta vinculación con el interrogante número 4); 1C; 1D y 3…”.
Como resultado de este requerimiento los peritos presentaron, parcialmente, la nueva peritación. En cada uno de los legajos correspondientes a las víctimas fallecidas, volvieron a presentar un informe standard, en el cual sólo cambiaron algunos datos numéricos. Como se verá luego en los hechos particulares, en estos nuevos informes no sólo se reproducen los vicios del anterior, sino que también se subraya la actitud ilícita que venimos a denunciar con esta presentación. 

En efecto, cuando dijimos que no queríamos pensar mal, debíamos haber pensado mal.   Porque:

a) Cuando la peritación indtroduce un listado de incendios ocurridos en distintas ciudades del mundo, con cantidad de víctimas, persigue claramente desviar el objeto de la peritación para justificar el desempeño de los equipos de emergencia. Ello mediante la generalización de este tipo de siniestros, con afirmaciones tales como “en el año 2000, hubo 1.500 incendios de discotecas y bares reportados en el mundo” ; o señalando como generales las dificultades de rescate acontenidas en un hecho ocurrido en la ciudad de Gothenburg, Suecia, en octubre de 1998, o en otro acaecido en febrero de 2003 en Rodhe Island, Estados Unidos. Téngase en cuenta que como señaláramos en nuestra impugnación la pericia no debió versar “sob re las causas del incenio, sino sobre las causas de la muerte de las víctimas fatales”.  
b) Cuando la peritación se detiene en la caracterización de los escenarios difíciles, también persigue exhonerar de responsabilidades penales a los agentes de la emergencia, excusando sus incumplimientos con la hostilidad del medio. Este propósito es el que motivó la absolutamente inatinente afirmación ya transcripta, en el sentido de que “el aumento de la violencia urbana, acompañado de manifestaciones multitudinarias, actos con conglomerados de individuos que muchas veces sobrepasan la capacidad física del lugar donde se realizan, llevan en caso de incidentes desafortunados con víctimas múltiples, a verdaderos enfrentamientos entre el saber qué hacer y el voluntarismo demandante de la ignorancia popular”. 
c) Porque la atribución  de la responsabilidad del triage exclusivamente a bomberos y socorristas, persigue encubrir el absoluto inmovilismo de los escasos equipos del SAME en el lugar, los que tampoco efectuaron la clasificación más esencial de las que se puede requerir en un escenario complejo: separar muertos de vivos. 
d) Porque cuando se distingue el triage especial aplicado a víctimas con exposición a humo, se destaca correctamente la necesidad de evaluar la progresión y deterioro potencial de los pacientes, pero se enfatiza algo que en Cromañón no aconteció: que en el estado previo del paciente hubiera influido el “consumo de alcohol o drogas”. Esta sutil indicación se correlaciona con el párrafo citado en c), relativo al aumento de la violencia urbana, pretendiendo dejar en el ánimo del juzgador y de los terceros a los cuales también estuvo destinada esta peritación (recuérdese su amplificación de la previa publicación en diario Clarín), una imagen de las disvaliosa, violenta y disoluta de las víctimas. Mecanismo comunicacional y también jurídico pertinente para encubrir las conductas de los agentes de la emergencia. 

e) Porque cuando se dice que en veinte víctimas se encontró alcohol (fs. 38322 y fs. 38329) y se realiza un gráfico que como tal magnifica la realidad, se miente. Las víctimas con algunos rasgos de alcohol fueron ocho, y no veinte, y las proporciones respondían a lo siguiente: 0,79 g/l: 1 persona; 0,94 g/l: 1 persona;  1,05 g/l: 1 persona; 1,08 g/l: 1 persona; 1,25 g/l: 1 persona; 2,00 g/l: 1 persona; 2,74 g/l: 2 personas.  Los datos vertidos surgen de las propias autopsias realizadas por los ahora peritos. 
f) Porque cuando a fs. 38323 los peritos citan datos cronológicos de la actuación de los agentes de emergencia, falsean la realidad que resulta acreditada por las constancias de la causa que debieron compulsar, y la reflejan sólo a través de volcar los datos que brindó el Gobierno de la Ciudad con el fin de defender a todo el sistema y de ocultar las responsabilidades de sus cabezas. A mero título de ejemplo, resulta de las transcripciones de las propias comunicaciones del SAME que a las 23,16 hs., ante la ausencia de unidades sanitarias de este organismo, se autoriza el traslado de personas en carros de asalto del cuyerpo de Infantería de la Policía Federal. Todas las declaraciones del personal de Infantería, de los Bomberos Voluntarios, de los conductores de ambulancias privadas, y de los cientos de testimonios recibidos en la causa “Chabán y otros s/ Estrago” contradicen la aviesa recopilación de datos mendaces. 

g) Porque cuando se dice con énfasis que “todas las víctimas recibieron oxígeno” (fs. 38324) se falsea otra realidad acreditada en la causa de modo previo a la realización de la pericia, y evidenciado también por el propio estado de las víctimas autopsiadas. Es imposible que si todas las vícitmas hubieran recibido oxígeno, hayan fallecido muchísimas de ellas por asfixia y con un dosaje de monóxido de carbono en muchos casos inferior al de un fumador. 

h) Porque en cuanto al punto relativo a la adecuación de la asistencia recibida por cada víctima fallecida se contesta que “en un lugar confinado con gases tóxicos y humo, la asistencia brindada debe ser considerada adecuada”, nuevamente se falsea la realidad. Y este falseamiento persigue el mismo propósito que los anteriores. Se falsea en cuanto a que la asistencia no se brindó en un lugar confinado, sino en la calle, donde no había ni gases tóxicos ni humo,  y con una absoluta inadecuación. Es abrumante la cantidad de evidencias colectadas en la causa Cromañón con anterioridad a  la peritación que evidencian lo contrario a lo que afirman los peritos. 
i) Porque al afirmar que “en forma general los casos graves o que ya habían fallecido en el momento del rescate del local, o en el traslado en las ambulancia, su deceso fue inevitable con los conocimientos y los medios de la medicina actual”,  nuevamente se está falseando la realidad y encubriendo la actuación de los agentes de emergencia. Como luego se verá, este aserto carece de todo fundamento fáctico y científico, e incluso contradice los hechos que surgen de la propia constatación de los legajos de los fallecidos que los peritos tuvieron a la vista.

j) Porque las mendacidades y falsedades perpetradas tienen una entidad dañosa mayor en tanto se las h emitido amparados en la dominación del cuerpo que los peritos integran. Tal como lo evidencia la noticia de Clarín del 21 de diciembre, no es ninguno de los defensores el que afirmó que el SAME se desempeñó adecuadamente, sino que es el propio Cuerpo Médico Forense como institución, el que efectuó tamaña aseveración. Esta utilización de esta supuesta autoridad científica no era desconocida para los suscriptores del dictamen, quienes no tomaron ningún recaudo para que no fuera difundido antes de que fuera proveído judicialmente. 
k) Porque la conducta de encubrimiento se amplió luego a los malos desempeños de los médicos en los hospitales, como se verá en el caso de mi hijo Pedro Tomás, y en otros que resulten de la investigación.  Esto se materializó en los nuevos informes periciales presentados en la causa el 20 de marzo de 2006.
  que evidencian la comisión, tanto por parte del Dr. Donnewald, como de los médicos forenses que intervinieron en la realización de las autopsias a los fallecidos en Cromañón, de conductas que, en principio, aparecen también como configurativas del delito referido en el párrafo precedente, y eventualmente, de los delitos previstos en los arts. 248, 275 y 292 y ss. del Código Penal.  A continuación describiré los hechos referidos, solicitando al Tribunal y a la Fiscalía interviniente se disponga su investigación en el marco del presente proceso.   Todos los hechos aquí denunciados se relacionan, como ya se dijera, con el tratamiento dado a los cuerpos de las personas fallecidas en Cromañón y de sus familiares, por parte de los médicos forenses y del director de la morgue, incluyéndose también, los actos realizados por los mismos médicos que realizaron las autopsias, en su carácter de peritos de parte oficiales en la causa Chabán s/ Estrago antes referida.  
…
Las circunstancias resultantes del legajo de mi hijo Pedro Iglesias

En el legajo correspondiente a mi hijo Pedro, cuya copia certificada obra agregada en autos a fs. 62/94, se encuentra agregada la autopsia efectuada el día 31 de diciembre.  A fs. 3 de dicho legajo (fs. 65 de estos autos) obra una la firma del profesional que efectuó la autopsia, y un sello que dice: “Dr. Héctor Osvaldo Vázquez Fanego. Médico Forense de la Justicia Nacional”.   Sin embargo, al compulsar recientemente el legajo en el Juzgado 1, he podido observar que el sello del Dr. Vázquez Fanego ha sido prolijamente borrado con una sustancia del tipo “Liquid Paper”, y que se ha insertado en su lugar el sello del Dr. Osvaldo Curci. Se trata de una adulteración del documento posterior a su confección, que genera una insalvable confusión acerca de la identidad del médico que ha efectuado la autopsia.  Por otra parte, como puede verse en el legajo original (cuya remisión ad effectum videndi  será ofrecida infra), la supresión del sello y su reemplazo no ha sido objeto de salvado ni de aclaración alguna que permita comprender justifique la adulteración del documento.   
…

Los hechos comprobados respecto de mi hijo a partir de las declaraciones testimoniales recibidas de los medicos que lo atendieron

…

Las conclusiones de los hechos denunciados y su calificación provisoria
Medidas acreditativas sugeridas
 


Con el fin de acreditar la veracidad de los hechos invocados en la presente, solicito al Tribunal se dispongan las siguientes medidas de prueba: a) Se libre oficio al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción número 1, Secretaría 105, a fin de que informe, a la luz de las constancias existentes en la causa “Chabán, Omar Emir y otros s/ estrago – Expte. 247/05)”,  si Julián Rozengardt falleció como consecuencia del incendio ocurrido en el local República de Cromañón el 30 de diciembre de 2004, y si el suscripto reviste respecto de Julián Rozengardt, el parentesco que invoco. Asimismo peticiono se le solicite remisión de copia certificada del legajo completo mi hijo Julián Rozengardt. b) Se ordene practicar una pericia médica para que se determine cuáles son las afirmaciones falsas, autocontradictorias o inconsistentes que obran insertas en los documentos suscriptos por el Dr. Osvaldo Curci y/o por otros profesionales miembros del Cuerpo Médico Forense, que se encuentran agregados en el legajo de Julián Rozengardt antes referido. A tales efectos, y teniendo en cuenta el tenor de la presente denuncia, solicito que el profesional médico que se designe no sea miembro del Cuerpo Médico Forense.  Igualmente, y de conformidad con lo previsto en el art. art. 259 del Código Procesal Penal de la Nación venimos a proponer como peritos médicos de parte a los Dres. Mariano N. Castex, y Ezequiel Mercurio, ambos domiciliados en Arroyo 804, 1º B, Ciudad de Buenos Aires. 4. Petitorio 


En virtud de lo expuesto, solicito a V.S.: Se me tenga por presentado en la presente querella en calidad de querellante y por constituido el domicilio; Se tenga presente la ampliación de hechos denunciados; Se disponga la realización de las medidas acreditativas sugeridas y de todas aquellas que V.S. y el Fiscal interviniente consideren adecuadas. 

Proveer de conformidad
         SERA JUSTICIA  
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